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III. Otras disposiciones

ORDEN de 5 de septiembre de 1911 por la. qUe se
prohibe la venta de leche natural sln hioienL-:ar
en Toledo (capital) y Talavera de la Reina (To
ledo).

Excmos. Sre:".: El artículo 42 del Reglamente: (jo" C'mt.r;:l.iE.";
Lücheras y otras Industrias Láct.eels, aprobado por D('cr{'tc~

2478/1966, de 6 de octubre, prevé la adopción de cllanla¡; lllMi
das se estimen pertinentes para la implantación del régimen
de higienümción obligatoría de la l~{'he. ¡;articularmente en
las pobladon€s importantes.

Merced a la política de promoción y a.yuda Q€.':al'n.llada, se
han establecido numerosas centrales 1<:~chcras ('Jl todo pI itmbito
nacional, con algunas exc,€p('iones, €ntre las que ."f' ennlN1L-ra
la capital y provincia de Toledo. en la cual las g(-',;tiOll(-" l'(¡}li
za.das hasta la fecha. no han dado resultado alguno.

De aquí que las autoridades locales y P¡o\,¡j}ciale.~. dada
la urgente necesidad de l'esolver el aeuciante problema lü~¡€n:co~

sanitario que supone el suministro de leche a Toledo !Capital>
y a 'ralavel'a de la Reina (Toledo), hayan pedido la ~w]icad0n

jnmediata del artículo 64 del Reglame'nto ant€s c;taLio. con
la consiguient.e prohibidón de venta de leche cruda :,in higie
nizar, ya que para ello se cuenta con una indust;-ia de paste
rización que se- compromete a garantizar con sus H~cogidas,

capacidad de mglenización y red comercial de {]ist.libución el
abastecimiento lácteo del vecindario de Toledo (capital), y otra.!'>
dos industlias, oonjuntamcnte, el de TaJavera de la Hi:'Ína. (To
ledo).

En consecuencia. esta Presidencia del Gobierno, a propuesta
de los Min:stros de la Gobernación. de Agricultura .v de Co-
mercio y en virtud de 10 previsto en el articulo 64 del Regla
mento de Centrales Lecheras y otr~ Industria.-" Lácteas. ha
tenido a bl€ll disponer;

Primero.-A partir de los quince días siguie-nti:'s a,) de !<\
publicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Es
tado» queda prohibida en Toledo (capital) y Talav€Ja de la
Rejna (Toledo) la venta de leche natural sin higienizar. Mi
como la de leche a granel.

El sumin1stl'O de leche higieniza<::la se llevar:"l a cabo exclu-·
sivamente por la Entida-d «Láct€os S. Servando, S. A.:n, en Toledo.
y por las Entidades <~oopera.tiva Creta)} e «Industrias Lácteas
de Talavera, S. A.» ULTAl, conjuntamente, en Talavera de
la Reina (Toledo).

Segundo.-Los precios máximos de venta de las: leches hIgIe
nizada y concentrada en sus diversas escalas senin, para 10 que
resta del ano lecl1ero 1971-72. los sefialado-s pal·a la zona nI en
la Orden de esta Presidencia del Gobierno oe 23 -\le junio
de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9 de Julio).

TercerO-,-La presente disposicián tiene carácter transitorio
ha.sta que se establezca en aquellas poblaciones el J·égin1('ll nor
ma-l de centrales lecl1eras.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO d LCtl',H:lo d01] Edu;:tnlo Garcia de Enl,{·rria.. impugncmdo reso
lución del Míni¡.,terio de Jlist~cia de 24 de octubre de 1969 Que
desestimó recurso d{J reposicion interpu€.'ito contra la de 10 de
ju:io anterior. referentes a de~timación de solicitud de rea
lización de un curso en la Escuela Judicial, para ingresar en
el Cuerpo del Secretariado de la Administración de JUf,ticia,
Rama de Trib14nale9, 8e ha dictado .sentencia COn fecha 31 de
mayo de 1971. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamo,'i Que desestimando la alegación de inadl1lislbili~

dad opue.sttl.. por la Abogacia. del Estado y desestimando igual
mente el presente recurso contenci()S()-Qdmínistra.tivo promo
vidQ por doña Angela A.5€nsio de Mer:o, impugnando l'eoo-lu
ción del Ministerio de Justicia de 24 de octubre de 1969 des
estimatorja del r€{~urso de reposición interpuesto contra la. de
10 de julio anterior sohre desestimación de solicitud de rea
lización de un curso en la Escuela Judicial para. ingreso en el
Cerpo del Secretariado de la Administración de Jt;:sticia. Rama
de Tribunales. tiebemos declarar y declaramos no haber ~ugar

a revocar ni anular lo." expr~Rjos actos admini5<trativos por
estar ajustedcs a -derecho. ab5oiviendo de la demanda a la
Administración, y sin hacer especial declaración de oostas.

A'li por esta nue.'tra. sentencia. Que se publicará en el -«Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Co:ección Legisltv
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y tlrmamos<~Alejandro Garcia GÓmez.-Francisco CamprubL
Pe.'lro Martín de Hijas.-Rubricados.-Publicación: Leida y pu
blicada. ha. sido la anterior sentencia por el excelentísimo seftor
Magistrado don Francisco Camprubi y Páder, Ponente que ha
sido en eate recurso, _estando celebrando audiencia pública la
Sala Quinta del Tribuna~ Supremo, en el mismo de su fecha.
de que certífico.-Firmado: Rafael Márquez de la Plata.-Ru
bricadO.lt

En su virtud, elite Ministprio ha tenido a bien disponer se
clilllplan en .sus propios términos la referida sentencia. pu.
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»:

I todo ello en cumplimiento de lo prevenido en e~ articulo 105
de la Ley de lo Contencioso~Admjnistrati"o.<le 27 de diciembre
de 1956.

Lo digo a V 1. para su conocimiento V efectoli.
Dios guan],i' a V r muchos aÚo.".
Madrid. :~f de ;¡g·)sto de 1971

ORIOL

C')?DF'v dt: :) dI' (¡uoC,t(. d· 1971 por fa que se dis~

!J,)I¡, el cWl'p!imienl.o de la sentencia del Tribunal
SlIpremo, dietada con .fecha .1 de junio de 1971.
(''1 el recurso contenci()so-admini~lrativointerpllesto
por don José Ri'rero Rilxro.

Lo que comunico a VV. EE. para su C01":(Jij)jl"ií"
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 5 de septiembre de 1971.

CARRERO

Exemos. Sres. l\'1illi::;tros de la GObC1T¡¡'I¡: (JI; li''\uicll1tura
y de" Comercio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 5 de agosto de 1971 por la qlw se dis·
pone el cumplimtento de la sentenda_ del Tríbu-nal
Sapremo, dictada con techa 31 de mayo de· 1971,
en el recurso contencioso-administrati1'o interpuesto
por doiía Angela Asensio de Merlo.

, .Ilm?, Sr.: .En el recurso contenciosc-administnÜlvo que, en
Ulllca mstancla, pende de resolución ante la, Sala Quinta del
Tribunal Supremo, seguido entre partes: como dem~mdante.
doña Ang€la Asensio de Merlo, representada. por el Procurador
don Juan Antonio García San Miguel y On:e!·a, ~' dirigi<lo por

Ilmo. SI En ('1 r~c¡r¡;o <,Ol1tkl1eio.',c}-admilli"tralivo seguido
~n única instancia ame la Sala QuInta del Tribunal Supremo
intel'puesto por don Jo,:.~é Rivero Rivf:ro, Oficial de la Adllti~

nistración de Justicia, quien insta por sí mismo. contra. la Ad
ministración pública, H~presentada y defendida por el Abogado
de: Estado. sobre impugnación de acuerdos de la Dirección
General de Justicia de 26 de febrel'o y 13 de marzo de 1970,
denegando el primero la petición de reconocimiento de tiempo
de servicios, a €fectos de trienios, y el segundo, la reposición
del anterior, se ha dictado sent,encia. con fecha 3 de junio de
1971. cuya parte dL'iposiLiva es como sigue:

«Fallamo9: Que desestimanno el recurso c{mt:€n<'Íoso··e.c1mi
nistrativo interpuesto por don José Rivero Rivero, debemos de
clarar y declaremos ajustadas a derecho las resoluciones de la
Dirección General de Justicia de 26 de febrero y de 13 de
marzo de 197'0, impu;1"l1üdas en la d-eDilanda, sin expresa decla
ración sobre castas.

Ast por esta nuesj,ra sentencia, qUe se pubHcará en e~ «Bo
letín Oficial <lel Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva)}, <l-efinitlvamente juzgando, ]0 pronunciamos, mllnoo.mo~

y firmamos-_-Alejandro Garda GÓmez.-Froncisco VitB1.-Mj~
guel C'ruz Cuenca. (Con las rúbricas.).-Pub1icación: Leida ).
publicada ha sido la anterior sentencia por el eXN'!lentíslmo
sellor Magistn'<lo Ponente dOn Migue:: Cruz Cuenca. en audien
cia pública celebrada en el miEmo día de su fecha.·-Certiftco.~

AlfoTI:'lO Blanco.-Rubrica<lo.»


